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Ministerio 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 1 2 MAR. 2024
VISTO: la solicitud de autorización promovida por la Administración de las 
Obras Sanitarias del Estado (OSE), a efectos del otorgamiento de un 
Contrato de Préstamo a celebrarse entre el Fondo Financiero para el 
Desarrollo de la Cuenca del Piata (FONPLATA) y la Administración de las 
Obras Sanitarias del Estado (OSE), con la garantia de la Repùblica Orientai 
del Uruguay (ROU), destinado al “Programa de Universalización del 
Saneamiento en el Uruguay”.

RESULTANDO: I) que el monto total del financiamiento asciende a la suma 
de hasta U$S 325:000.000 (dólares estadounidenses trescientos veinticinco 
millones);

II) que el préstamo se desembolsarà en 4 (cuatro) etapas, 
la primera etapa sera por U$S 60:000.000 (dólares estadounidenses sesenta 
millones), una segunda etapa por U$S 120:000.000 (dólares 
estadounidenses ciento veinte millones), una tercera etapa por 
U$S 125:000.000 (dólares estadounidenses ciento veinticinco millones), y 
por ùltimo se considerarà una cuarta etapa por U$S 20:000.000 (dólares 
estadounidenses veinte millones);

MI) que el periodo de amortización del préstamo sera de 19 
(diecinueve) anos, con un plazo de grada de 48 (cuarenta y ocho) meses y 
tasa de interés variable;

IV) que el Directorio Ejecutivo de FONPLATA con fecha 19 
de enero de 2024 aprobó el financiamiento previsto en el Proyecto de 
Contrato de Préstamo N° URU-25/2024;

V) que por resolución del Directorio N° 120/24 OSE aprobó 
el texto final de la documentación del Préstamo N° URU-25/2024 de 
FONPLATA, que incluyen el Contrato de Préstamo a suscribir entre 
FONPLATA y OSE (Estipulaciones Especiales, Normas Generales y Anexo 
Ùnico) y el Contrato de Garantia de Préstamo, a suscribir entre el Gobierno 
de la Repùblica y FONPLATA;

VI) que la División Unidad de Gestión de Deuda, la 
Asesorla Macroeconómica y Financiera, la División de Organismos
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Multilaterales del Ministerio de Economia y Finanzas, y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto no tienen objeciones que formular respecto del 
otorgamiento del presente endeudamiento;

CONSIDERANDO: que corresponde proceder a la aprobación del Proyecto 
de Contrato de Préstamo N° URU-25/2024, a celebrarse entre el Fondo 
Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Piata (FONPLATA) y la 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), con la garantia de 
la Repùblica Orientai del Uruguay (ROU), asi corno designar representante 
de la Repùblica Orientai del Uruguay a efectos de suscribir la documentación 
pertinente.

ATENTO: a lo dispuesto por el articulo 145 de la Ley N° 15.851, de 24 de 
diciembre de 1986, el articulo 3° del Decreto-Ley N° 15.437, de 27 de julio de 
1983, el articulo 267 de la ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011 y por el 
articulo 33 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÙBLICA

R E S U E L V E :

1°) Apruébase el proyecto de Contrato de Préstamo N° URU-25/2024 
FONPLATA, a celebrarse entre el Fondo Financiero para el Desarrollo de la 
Cuenca del Piata (FONPLATA) y la Administración de las Obras Sanitarias 
del Estado (OSE), con la garantia de la Repùblica Orientai del Uruguay 
(ROU), destinado al “Programa de Universalización del Saneamiento en el 
Uruguay”, cuyos textos constituyen parte integrante de la presente 
Resolución.

2°) Designase a la Senora Ministro de Economia y Finanzas, Ec. Azucena 
Arbeleche y a el Senor Subsecretario de Economia y Finanzas, Cr. Alejandro 
Irastorza, indistintamente, para suscribir en nombre y representación de la 
Repùblica, el Contrato de Garantia del Contrato de Préstamo refendo en el 
numerai anterior de la presente Resolución.

3°) Designanse, indistintamente, a los Dres. Marcos Àlvarez Rego, Fernando 
Scelza Martinez, Gonzalo Muniz Marton y Gabriela Tobias Pedronzo, para 
que expidan por la Repùblica los dictàmenes juridicos pertinentes, en caso 
de corresponder.

4°) Dese cuenta a la Asamblea General, dentro de los 10 (diez) dias 
siguientes a la celebración de los Contratos referidos.
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5°) Comumquese al Tribunal de Cuentas, a efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artlculo 33 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013.

6°) Pase a la Unidad de Relacionamiento con Organismos Multilaterales del 
Ministerio de Economia y Finanzas a los efectos de la correspondiente 
comunicación. Cumplido, archivese.
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C O N T R A T O  D E  P R E S T A M O

En la ciudad d e ______________________________, el d ia ___________________ , POR UNA PARTE: la

A dm in is trac ión  de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), en ade lan te  denom inado  "P res ta ta rio ", y, 

POR OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en 

ade lan te  denom inado  "FONPLATA", convienen en ce lebrar el presente C on tra to  de Préstam o, de 

con fo rm idad  con las previsiones siguientes:

P A R T E  P R I M E R A

E S T I P U L A C I O N E S  E S P E C IA L E S

CAPITULO I

OBJETO. ELEMENTOS INTEGRANTES, ORGANISMO EJECUTOR 

Y DEFINICIONES PARTICULARES

Articulo 1.01 OBJETO DEL CONTRATO. C onform e las disposiciones de este C ontra to , FONPLATA 

se co m prom e te  a o to rg a rle  al P restatario, y éste acepta, un F inanciam iento destinado a la e jecución 

del "PROGRAMA DE UNIVERSAUZACIÓN DEL SANEAMIENTO EN EL URUGUAY" (en ade lan te  "e l 

P rogram a"). En el Anexo Ùnico se de ta llan  los aspectos mas re levantes del Programa.

Articulo 1.02 ELEMENTOS INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO. Este C ontra to  està in tegrado  

por: (i) està Parte Prim era denom inada "Estipu laciones Especiales"; (ii) la Parte Segunda 

denom inada "N orm as G enerales"; y (iii) el Anexo Ùnico.

Articulo 1.03 ORGANISMO EJECUTOR. Las partes convienen en que la e jecución del Programa 

y la u tilizac ión  de los recursos del F inanciam iento de FONPLATA seràn llevadas a cabo en su 

to ta lid a d  por la A dm in is trac ión  de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) a través de su propia 

estruc tu ra  organizativa, de cuya capacidad legai y financ iera  para actuar corno ta l deja constancia 

el P restatario .

Articulo 1.04 DEFINICIONES PARTICULARES. En adición a los té rm in o s  de fin idos en las 

Norm as Generales, cuando los s iguientes té rm in o s  se u tilicen  con m ayuscula en este C ontra to , 

éstos tend ràn  el s ign ificado que se les asigna a con tinuac ión . C ualqu ier re ferencia  al singu lar incluye 

el p lu ra l y viceversa.

(a) "OSE" significa A dm in is trac ión  de las Obras Sanitarias del Estado.

(b) "M EF" significa M in is te rio  de Economia y Finanzas de la Republica O rien ta i del

Uruguay.

(c) "TOC" significa Tasa O perativa Compensada.

(d) "UGP" significa Unidad de Gestión del Programa.

Articulo 1.05 GARANTITA. Este C ontra to  està su je to  a la condic ión de que la Republica O rien ta i 

del Uruguay, en ade lan te  denom inado  "G aran te ", garantice so lida riam en te  y a entera satisfacción
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de FONPLATA las obligaciones de pago que contrae el Prestatario, y asuma d irec tam en te  las que le 

corresponden de conform idad con el C ontra to  de Garantia.

CAPITULO II

COSTO. FINANCIAMIENTO Y RECURSOS ADICIONALES

Articulo 2.01 COSTO DEL PROGRAMA. El costo to ta l del Programa se estim a en el equ iva len te  

de trescien tos c incuenta y tres m illones doscientos m il Dólares (US$ 353.200.000).

Artfculo 2.02 M ONTO DEL FINANCIAMIENTO. En los té rm inos  de este C ontra to , FONPLATA 

se com prom ete  a o to rga r al P restatario, y éste acepta, un financ iam ien to  de hasta la suma de 

tresc ien tos ve in tic inco  m illones de Dólares (US$ 325.000.000), de con fo rm idad  con los té rm inos  y 

condiciones que se establecen en este C ontra to . Las cantidades que se desem bolsen con cargo a 

este F inanciam iento constitu iràn  el "P réstam o” .

El m on to  antes indicado constituye  la suma maxima que dispondrà el P restatario  respecto al 

financ iam ien to  a ser o to rgado por FONPLATA para a tender los rubros que com ponen el 

Presupuesto del Programa.

Los recursos del F inanciam iento destinados a la ejecución del Programa seràn com prom etidos  y 

desem bolsados por FONPLATA en cuatro  (4) etapas:

(a) Los recursos para la prim era etapa del F inanciam iento por la suma de hasta sesenta 

m illones de dólares (US$ 60.000.000), quedaràn com prom etidos a p a rtir de la fecha de la 

vigencia del presente con tra to  y estaràn disponibles para ser desem bolsados al P restatario  

una vez cum plidas las condiciones previas al p rim er desembolso.

(b) Los recursos para la segunda etapa del F inanciam iento por la suma de hasta c ien to  ve in te  

m illones de dólares (US$ 120.000.000), quedaràn com prom etidos y estaràn disponib les 

para ser desembolsados al P restatario cuando este cum pla con las condiciones previstas en 

el A rticu lo  4.03 de las Estipulaciones Especiales y lo com unique a FONPLATA, previo a la 

con fo rm idad  del Garante, den tro  del plazo m àxim o establecido para està fina lidad , y el 

Banco in fo rm e  en respuesta que està segunda etapa del F inanciam iento queda 

com prom etida  y e legible para desembolsos.

(c) Los recursos para la te rcera  etapa del F inanciam iento por la suma de hasta c ien to  

ve in tic inco  m illones de dólares (US$ 125.000.000), quedaràn com prom etidos  y estaràn 

d isponib les para ser desembolsados al P restatario cuando este cum pla con las condiciones 

previstas en el A rtfcu lo  4.03 de las Estipulaciones Especiales y lo com unique a FONPLATA, 

previo a la conform idad del Garante, den tro  del plazo m àxim o estab lecido para està 

fina lidad, y el Banco in fo rm e  en respuesta que està tercera etapa del F inanciam iento queda 

com prom etida  y elegible para desembolsos.

(d) Los recursos para la cuarta etapa del F inanciam iento por la suma de hasta ve in te  m illones 

de dólares (US$ 20.000.000), quedaràn com prom etidos y estaràn d isponib les para ser 

desem bolsados al P restatario cuando este cumpla con las condiciones previstas en el 

A rtfcu lo  4.03 de las Estipulaciones Especiales y lo com unique a FONPLATA, previo a la 

con fo rm idad  del Garante, den tro  del plazo m àxim o establecido para està fina lidad , y el 

Banco in fo rm e  en respuesta que està cuarta etapa del F inanciam iento queda 

com prom etida  y e legible para desembolsos.
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Si las condiciones previstas en el A rti'culo 4.03 de estas Estipulaciones Especiales no fueren  

cum plidas en cada etapa, las partes podràn de jar sin e fecto  la o las etapas posterio res del 

F inanciam iento. En ese ù ltim o  caso, el P resta tario  no estarà ob ligado a pagar ni in tereses ni 

com isión de com prom iso  a FONPLATA por las etapas de F inanciam iento no com prom etidas. 

Asim ism o, el P resta tario  podrà com un icar su decisión de no com p ro m e te r los recursos de las 

sucesivas etapas del F inanciam iento d e n tro  del plazo previs to  para esa fina lidad , no tificado  

s im u ltaneam en te  al G arante, sin que e lio  genere responsabilidad alguna ni ob ligación de pagar 

in tereses y com isión de com prom iso  a FONPLATA.

FONPLATA podrà de jar sin e fec to  y, en consecuencia, cancelar los m ontos del financ iam ien to  que 

no fueran  desem bolsados d e n tro  del plazo estipu lado  para ta l e fecto  y sus eventuales prórrogas 

que, con la con fo rm idad  previa del G arante, pud ieran acordarse en el m arco de las Polfticas 

O perativas de FONPLATA. Previo a la cancelación FONPLATA com unicarà fehac ien te m e n te  al 

P resta tario  y al Garante.

Articulo 2.03 RECONOCIMIENTO DE GASTOS CON CARGO AL FINANCIAMIENTO. Como parte  

del financ iam ien to  d ispuesto en el A rticu lo  2.02 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA podrà 

reconocer corno gastos e fectuados y elegibles con cargo al financ iam ien to  de FONPLATA en su 

p rim era  etapa, en el m arco de la consecución de los ob je tivos del Programa, contados desde los 

doce (12) meses previos a la aprobación  de la operación por el D irec to rio  E jecutivo hasta la entrada 

en vigencia del C on tra to  de Préstam o, un m on to  to ta l de hasta el diez por c ien to  (10%) del m on to  

del financ iam ien to , que corresponden a activ idades incluidas en el Anexo Ùnico del co n tra to  de 

préstam o.

Articulo 2 .04 RECURSOS ADICIONALES (APORTE LOCAL). El P resta tario  se co m prom e te  a 

a p o rta r recursos adicionales en concepto  de con trapa rtida  locai que se estim an en el equ iva len te  a 

la suma de hasta ve in tiocho  m illones doscientos m il Dólares (US$ 28.200.000) para las cua tro  (4) 

Etapas del F inanciam iento, de acuerdo al P resupuesto del Anexo Ùnico, sin que està estim ación 

im p lique  lim itac ión  de la ob ligación del P resta tario  de co n tr ib u ir  con recursos prop ios para la 

com ple ta  e in in te rru m p id a  e jecución del Programa cuando se exceda el m on to  es tim ado en el 

Presupuesto.

CAPITULO III

CONDICIONES FINANCIERAS DEL CONTRATO

Articulo 3.01 SOLICITUD DE DESEMBOLSOS Y MONEDA DE DESEMBOLSOS. El Presta tario  

podrà so lic ita r a FONPLATA desem bolsos del Préstam o, de acuerdo con lo p revis to  en el C apitu lo 

IV de las Norm as Generales. El m on to  del F inanciam iento al que se re fie re  el A rticu lo  2.02 de las 

Estipulaciones Especiales se desem bolsarà en Dólares, salvo en el caso en que el P resta tario  op te  

por un desem bolso denom inado  en una m oneda d is tin ta  del Dólar, de acuerdo con lo estab lecido 

en el C apitu lo  V de las Normas Generales.

Articulo 3.02 DISPONIBILIDAD DE M ONEDA. Si FONPLATA no tuv iese acceso a la m oneda 

so lic itada po r el P resta tario , FONPLATA, en acuerdo con el P resta tario  y con la anuencia del 

G arante, podrà e fe c tu a r el desem bolso del Préstam o en o tra  m oneda de su elección.
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Articulo 3.03 PLAZO PARA DESEMBOLSOS. El Plazo Originai de Desembolsos ^ e rà  de cinco (5) 

anos contados a p a rtir de la fecha de entrada en vigencia de este C ontra to , para la to ta lid a d  del 

m on to  del F inanciam iento. La extensión del plazo de desembolsos, para cualquiera de las etapas, 

deberàn realizarse de fo rm a escrita y justificada, y estarà sujeta a lo previsto  en el A rticu lo  3.01 de 

las Norm as Generales.

Articulo 3.04 CRONOGRAMA DE AMORTIZACIÓN.

Préstam o E stàndar

(a) La Fecha Final de Am ortización es la fecha correspond ien te  a los d iecinueve (19) anos contados 

a p a rtir de la fecha de entrada en vigencia del presente C ontra to . La VPP O riginai del Préstam o no 

debe exceder doce coma setenta y cinco (12,75) anos.

(b) El Prestatario  deberà am ortiza r el Préstamo m ediante el pago de cuotas 

anuales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El P restatario deberà pagar la prim era 

cuota de am ortización en la prim era fecha indicada en el a rticu lo  3.05 de las Estipulaciones 

Especiales que ocurra luego de transcurridos el plazo de cuarenta y ocho (48) meses contados a 

p a rtir de la fecha de entrada en vigencia del con tra to  y la ù ltim a, a mas ta rda r, en la Fecha Final de 

A m ortizac ión . Si la fecha Final de Am ortización no coincide con la fecha de pago de intereses, el 

pago de la ù ltim a cuota de am ortización deberà realizarse en la fecha de pago de intereses 

inm ed ia tam ente  a n te r io ra  la Fecha Final de Am ortización.

(c) Las Partes podràn acordar la m odificación del Cronograma de Am ortización  del Préstam o de 

acuerdo con lo establecido en el A rticu lo  3.01 de las Normas Generales.

D entro  de un plazo no m ayor a noventa (90) dias calendario contados a p a rtir del fin  del Plazo 

Originai de desem bolsos y con an te rio ridad  a la fecha de pago de la prim era cuota de am ortización, 

FONPLATA entregarà al P restatario una tabla de am ortización que especificarà las fechas, los 

im portes o porcentajes del Saldo Deudor a pagar de las respectivas cuotas. Los pagos de tales 

cuotas de am ortización se e fectuaràn en dólares estadounidenses, salvo en el caso en que el 

P restatario  haya so lic itado una Conversión de M oneda, de acuerdo a lo establecido en el Capitulo 

V, A rticu lo  5.03 de las Normas Generales, en cuyo caso dichos pagos se efectuaran en la M oneda 

de Liquidación.

En la eventua lidad de que los desembolsos, de cua lqu ier Etapa, excedan la fecha de la prim era 

cuota de am ortización segùn el Cronograma de Am ortización establecido en este A rticu lo , den tro  

de un plazo no m ayor a c ien to  ochenta (180) dias calendario contados desde la fecha del ù ltim o  

desem bolso, FONPLATA efectuarà un ajuste al Cronograma de Am ortización para no exceder la VPP 

O riginai ni la U ltim a Fecha de Am ortización del Préstamo segùn lo estipu lado en el A rticu lo  3.01 (b) 

de las Normas Generales.

Articulo 3.05 INTERESES. (a) El P restatario deberà pagar intereses sobre los Saldos Deudores 

d iarios a una tasa que se de te rm inarà  de conform idad con lo estipu lado en el A rticu lo  3.02 de las 

Norm as Generales.

(b) El P resta tario  deberà pagar los intereses a FONPLATA anualm ente el dia ve in te  (20) de octubre  

de cada ano. El p rim ero  de estos pagos se realizarà a pa rtir de la prim era de estas fechas que ocurra

1 El p e r io d o  o r ig in a i d e  d e s e m b o ls o  d e b e  s e r  d e  p o r  lo  m e n o s  6  m e s e s  m e n o r  a la fe c h a  d e  la p r im e r a  c u o ta  

d e  a m o r t iz a c ió n .

6 de 63



C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O  U R U - 2 5 / 2 0 2 4

E S T IP U L A C IO N E S  E S P E C IA L E S

después de la entrada en vigencia del C ontra to , de acuerdo con lo ind icado en el A rti'cu lo 3.01 de 

las Norm as Generales. Las partes, con anuencia del Garante, m ed ian te  Notas y /o  Com unicaciones 

Reversales podran m od ifica r la fecha anual de pago de intereses y am ortización , sin exceder la VPP 

O rig inai y la U ltim a Fecha de A m ortizac ión  del Préstam o.

La tasa anual de in te rés que e fec tivam en te  asum irà el P resta tario , ap licable a cada pago de todas 

las etapas del to ta l de m on to  de financ iam ien to , estarà com puesta de la Tasa de Interés SOFR, 

con fo rm e  al C apftulo 2, A rtfcu lo  2.01 de las Normas Generales, mas el M argen Fijo de 280 

(doscientos ochenta) puntos bàsicos para el plazo p revis to  en el A rticu lo  3.04 de las Estipulaciones 

Especiales. El Préstam o sera benefic iado con el subsidio de 130 (c ien to  tre in ta ) puntos bàsicos que 

se o to rga  m ed ian te  la Tasa O perativa Compensada (TOC) por la to ta lid a d  del F inanciam iento 

(inc luyendo  las cua tro  (4) etapas).

Los subsidios seràn aplicados sobre los saldos deudores del Préstam o para devengar el in terés 

co rrespond ien te  y, d ichos m ontos seràn cub ie rtos con recursos del Fondo de Com pensación 

s iem pre  y cuando existan recursos su fic ien tes asignados por la Asamblea de G obernadores al 

venc im ien to  de cada ob ligación por concepto  de intereses. Para el caso que no existan recursos 

su fic ien tes asignados al Fondo de Com pensación, el P resta tario  asum irà en esa even tua lidad  el 

pago de in te rés sobre estos m ontos, que serà de te rm inado  por la Tasa de Interés SOFR màs el 

M argen Fijo en cada pago segun lo estipu lado  en el presente A rticu lo . FONPLATA no tifica rà  

fehac ien te m e n te  con an tic ipación  al P resta tario  de està situación.

Por cada pe riodo  de intereses, el P resta tario  deberà pagar un m on to  estim ado por in tereses que 

se calcularà s iguiendo una fò rm u la  de te rm inada  por FONPLATA, con fo rm e a lo descrito  en el 

A rticu lo  3.02 de las Norm as Generales.

El P resta tario  acepta que si la fecha de en trada  en vigencia del co n tra to  (A rticu lo  7.01 de las 

Estipulaciones Especiales) ocurre  después de transcurridos tresc ien tos sesenta (360) dias contados 

a p a rtir  de la fecha de com unicación al P resta tario  de la aprobación  del Préstam o, el M argen fijo  

serà el que FONPLATA com un ique  por escrito  al P resta tario  corno ap licable a la fecha de entrada 

en vigencia del Préstam o, s iem pre que sea aceptado por el P resta tario . Si no existiera esa 

com unicación  d e n tro  de los tre in ta  (30) dias s iguientes a la fecha de entrada en vigencia pos te rio r 

a la fecha antes m encionada, se aplicarà al co n tra to  el m argen estab lecido en el presente a rticu lo .

Articulo 3.06 COMISIÓN DE COMPROMISO. Sobre el saldo no desem bolsado del to ta l del m on to  

del F inanciam iento com prom e tido , el P resta tario  pagarà una com isión de com prom iso , en Dólares, 

ap licando una tasa de tre in ta  y cinco (35) puntos bàsicos por ano, calculada sobre el saldo d ia rio  no 

desem bolsado del to ta l del m on to  del F inanciam iento com prom e tido , la que com enzarà a 

devengarse a los noventa (90) dias ca lendario  de la fecha de entrada en vigencia de este con tra to . 

La com isión de com prom iso  serà pagada en fo rm a  sem estra l y el p rim e r pago se realizarà segun lo 

estab lec ido  en el A rticu lo  3.01 de las Norm as Generales. La com isión de com prom iso  cesarà de 

devengarse: (i) de fo rm a  d e fin itiva , cuando se hayan e fectuado  los desem bolsos de todas las 

etapas; (ii) en to d o  o parte , segùn sea el caso, cuando haya quedado to ta l o parc ia lm ente  sin e fecto  

el P réstam o, de con fo rm idad  con los Norm as Generales A rticu los 4.02, 4.13, 4 .14 y 6.02; y (iii) 

aclarase que hasta ta n to  la Etapa subsigu iente  no esté com prom etida  y se encuen tre  d ispon ib le , 

no devengarà Com isión de C om prom iso a su respecto.

Articulo 3.07 COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. Està com isión se deducirà  del p rim er 

desem bolso so lic itado  por el P resta tario  una vez cum plidas las condic iones previas, a una tasa de
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sesenta y cinco (65) puntos bàsicos sobre el to ta l de los recursos de la Primera Etapa del 

F inanciam iento, de acuerdo con el A rticu lo  3.05 de las Normas Generales.

Para el caso del C om prom iso de cada Etapa del F inanciam iento, de con fo rm idad  con lo establecido 

en el A rticu lo  4.03 de estas Estipulaciones Especiales, el P restatario pagara una Com isión de 

Adm in is trac ión  a deducirse del p rim er desem bolso realizado en dicha etapa, de acuerdo con lo 

estipu lado en pun to  5. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA del Anexo Ùnico de este C on tra to  de 

Préstamo.

Si el con tra to  de préstam o no fuera firm ado  den tro  del plazo m àxim o estab lecido en el A rticu lo  

7.01 de las Estipulaciones Especiales, y siem pre que el p resta tario  ju s tifiq u e  la necesidad de am p lia r 

excepcionalm ente d icho plazo antes de su venc im iento , FONPLATA podrà au to riza r la extensión del 

m ism o por hasta trescien tos sesenta (360) dias adicionales, en cuyo caso la com isión de 

adm in is trac ión  sera de ochenta (80) puntos bàsicos.

Articulo 3.08 CONVERSION. El Prestatario podrà so lic ita r a FONPLATA una Conversión de 

M oneda y /o  una Conversión de Tasa de Interés en cua lqu ier m om ento  du ran te  la vigencia del 

C ontra to , de acuerdo con lo previsto  en el Capitu lo V de las Normas Generales.

(a) Conversión de M oneda. El Prestatario podrà so lic ita r que un desem bolso o la to ta lid a d  o 

una parte  del Saldo Deudor sea convertido  a una M oneda Principal o a una M oneda Locai, 

que FONPLATA pueda in te rm ed ia r e fic ien tem ente , con las debidas consideraciones 

operativas y de m anejo de riesgo.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrà solic itar, con respecto a la to ta lid a d  o 

una parte  del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida  a una 

tasa fija  de interés o cualqu ier o tra  opción de Conversión de Tasa de Interés solic itada por 

el Prestatario  y aceptada por FONPLATA.

CAPITULO IV

DESEMBOLSOS

Articulo 4.01 CONDICIONES ESPECIALES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO. El p rim er 

desem bolso de los recursos del F inanciam iento està condic ionado a que el O rganism o Ejecutor, 

ademàs de cum p lir las condiciones previas al p rim er desem bolso establecidas en el A rticu lo  4.01 

de las Norm as Generales, presente a FONPLATA:

I. Reglam ento O perativo del Programa (ROP) para la No Objeción de FONPLATA y,

II. N orm ativa in terna de OSE que instituya  la designación de la Unidad Gestora del Programa 

(UGP) y sus atribuciones.

Articulo 4.02 MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS 

AL PRIMER DESEMBOLSO. En los té rm inos  y condiciones establecidos en sus norm as y politicas, 

FONPLATA podrà acordar la prórroga del plazo estipu lado para el cum p lim ien to  de las condiciones 

previas al p rim er desem bolso de cada Etapa, a cuyo efecto  el Prestatario  deberà presentar una 

so lic itud  escrita y justificada.

Articulo 4.03 CONDICIONES PARA COMPROMETER Y DESEMBOLSAR RECURSOS DE LA

SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA ETAPA DEL FINANCIAMIENTO. Las condiciones para que FONPLATA
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pueda co m p ro m e te r y desem bolsar los recursos de las tres  (3) etapas posterio res del 

financ iam ien to , previstas en el A rticu lo  2.02 (lite ra les b, c y d) de las Estipulaciones Especiales son 

las siguientes:

I. Segunda etapa del F inanciam iento: que FONPLATA haya desem bolsado m ontos al 

P resta tario  por, al menos, un sesenta por c ien to  (60%) de los recursos de la prim era  etapa 

del F inanciam iento y el P resta tario  deberà com unicar a FONPLATA d e n tro  del plazo 

m àxim o de d iec iocho (18) meses a p a rtir  de la vigencia del presente C on tra to  su in tenc ión  

de activar la segunda etapa,

II. Tercera etapa del F inanciam iento: la activación puede com enzar d e n tro  de los tre in ta  (30) 

meses desde el in ic io  del con tra to , siem pre y cuando se haya com p le tado  el desem bolso 

de al m enos el 60% de los recursos asignados a la segunda etapa y

III. Cuarta etapa del F inanciam iento: puede em pezar d e n tro  de los cuarenta y ocho (48) 

meses desde el in ic io  del con tra to , una vez que se haya realizado el desem bolso de al 

m enos el 60% de los recursos destinados a la te rcera  etapa.

El P resta tario  podrà so lic ita r a FONPLATA la extensión del plazo para com un icar el com prom iso  y el 

desem bolso de los recursos de las etapas del F inanciam iento de fo rm a  escrita y jus tificada , con la 

con fo rm idad  previa del G arante.

Para el caso que los desem bolsos de cualquiera de las etapas del F inanciam iento excedan la fecha 

de la p rim era  cuota de am ortización  segun el C ronogram a de A m ortizac ión  estab lec ido  en el 

A rticu lo  3.04 de las Estipulaciones Especiales, FONPLATA procederà de acuerdo a lo estab lec ido  en 

el A rticu lo  3.01 (b) de las Norm as Generales.

Para el caso que los recursos de cualquiera de las etapas del F inanciam iento sean com prom etidos  

y desem bolsados luego del plazo de noventa (90) dias previos al venc im ien to  del Plazo O rig inai de 

Desembolsos (5 anos), el P resta tario  deberà cum p lir el C ronogram a de A m ortizac ión  v igen te  para 

las etapas del F inanciam iento.

Articulo 4 .04 TASA DE CAMBIO PARA JUSTIFICAR GASTOS REALIZADOS EN MONEDA LOCAL 

DEL PAIS DEL PRESTATARIO. Para efectos de lo estipu lado en el A rticu lo  4.11 de las Normas 

Generales, las Partes acuerdan lo s iguiente:

A) Para ius tifica r gastos con cargo al F inanciam iento: Con el p ropòs ito  de estab lecer la 

equiva lencia  de un gasto e leg ib le  que se e fectue  en m oneda locai del Pais del P restatario, 

a la m oneda en que se realicen los desem bolsos o bien a Dólares, para e fectos de la 

rend ic ión  de cuentas y la ju s tificac ión  de gastos, se u tilizarà  la cotización del dó la r 

es tadoun idense in te rbanca rio  b ille te  del dia de la conversión de dólares a m oneda locai 

para e fec tua r los pagos (in te rna lizac ión  de los recursos) del Banco Central del Uruguay.

B) Para Justificar C on trapartida  Locai: Con el f in  de d e te rm in a r la equiva lencia  de un gasto 

e leg ib le  que se e fectue  en m oneda locai del Pais del P resta tario  a Dólares, para e fectos de 

la rend ic ión  de cuentas y la ju s tificac ión  de gastos, se u tilizarà  el t ip o  de cam bio de la fecha 

del respectivo  pago a la cotización del dó la r estadoun idense b ille te  in te rbanca rio , del Banco 

Central del Uruguay.

C) En el caso especifico de Reembolsos de Gastos e fectuados con recursos prop ios de OSE en 

m oneda locai del pais del P resta tario , que se ju s tifiq u e n  corno gastos con cargo al 

F inanciam iento o corno con trapa rtida  locai, se utilizarà para su conversión a dólares al t ip o
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de cam bio de la fecha de los respectivos pagos segun cotización del dó la r estadoun idense 

in te rbancario  fondo  vendedor publicada por el Banco Central del Uruguay.

CAP ITU LO V

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

Artfculo 5.01 GASTOS ELEGIBLES PARA EL FINANCIAMIENTO. Los recursos del financ iam ien to  

sólo podràn utilizarse de acuerdo a los propósitos que se indican en este C on tra to  para gastos 

elegibles correspondientes a inversiones de in fraestructu ra , equ ipam ien to , sum in istros, insum os y 

servicios a ser adquiridos y /o  contra tados con firm as o ind iv iduos o rig inarios de los pafses 

m iem bros de FONPLATA m ediante los proced im ientos establecidos en el presente C ontra to . 

FONPLATA se abstendrà de desem bolsar recursos del financ iam ien to  cuando la adquis ic ión de 

bienes y la contra tac ión  de obras, servicios y consultorfas no se ajusten a las disposiciones 

conten idas en este Contrato.

Artfculo 5.02 PLAZO DE EJECUCIÓN. El Programa se ejecutara den tro  del plazo para realizar 

los desem bolsos del financ iam ien to , previsto en el A rtfcu lo  3.03 de las Estipulaciones Especiales.

Artfculo 5.03 SEGUIMENTO. El seguim iento del Programa se efectuara a través de la 

estructu ra  organizacional del Organismo Ejecutor, conform e lo previsto en el ROP.

Artfculo 5.04 ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS. Las

adquisiciones de bienes y la contra tac ión  de obras y servicios que se financien, to ta l o parcia lm ente, 

con recursos del F inanciam iento, se sujetaran a los proced im ientos establecidos en el docum ento  

de Politica para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en Operaciones Financiadas por 

FONPLATA de ju lio  de 2017, que se consideran parte del presente contra to .

Artfculo 5.05 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORI^. Los p roced im ientos 

establecidos en el docum ento  de Politica para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios en 

Operaciones Financiadas por FONPLATA de ju lio  de 2017, se aplicaràn para la con tra tac ión  de todos 

los servicios de consultores y firm as consultoras con cargo a los recursos del financ iam ien to , y en 

pa rticu la r para realizar las evaluaciones a que re fiere  el A rtfcu lo  6.02 de estas Estipulaciones 

Especiales.

Arti'culo 5.06 CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. El Prestarlo deberà presentar a

FONPLATA para su No Objeción, previo al inicio de obras: (i) autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas, conform e a lo establecido en la legislación locai vigente y (ii) docum entación que acredite 

la disponibilidad de los predios donde se ejecutaràn las intervenciones del Programa.

Asim ismo, a partir del segundo ano de ejecución y en form a anual hasta la finalización del Programa, 

el Prestatario deberà proporcionar a FONPLATA evidencia que acredite la disponibilidad de los créditos 

presupuestarios para la operación y m anten im iento de las obras correspondientes a las Plantas de 

Tratam iento  y Pozos de Bombeo incluidos en el Programa.

Finalmente, a los 12 meses contados desde la fecha de vigencia de la operación de préstamo, el 

Prestatario deberà presentar la estrategia de conectividad de usuarios a la red de alcantarillado 

sanitario.
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Articulo 5.07 CONDICIONES DE EJECUCION CON RECURSOS DE OTRAS FUENTES. En el caso 

que, para la e jecución del Programa, se u tilicen  recursos externos de terceras partes para financ ia r 

activ idades elegibles de los préstam os o to rgados por FONPLATA que estén sujetas a de term inadas 

condiciones, las m ismas seràn acordadas en tre  FONPLATA y el P resta tario  en el Reglam ento 

O pera tivo  y sus posibles adendas.

Entre las posibles clàusulas a ser acordadas en el Reglam ento O pera tivo , estaràn las s iguientes:

(i) Derecho de la te rce ra  parte proveedora  de recursos externos de exam inar los bienes, 

lugares, traba jos, construcciones y demàs activ idades relacionadas al con tra to , s iem pre  que 

para e lio  cuente  con la anuencia y acom panam ien to  de FONPLATA;

(ii) O bligación del P resta tario , a través del O rganism o E jecutor segun corresponda, de conservar 

la docum entac ión  re la tiva al p réstam o por un tie m p o  ad ic iona l al pe riodo  de e jecución;

(iii) C onsiderar el uso de a rb itra je  y o tros  sistemas a lte rna tivos  de solución de controvers ias en 

los con tra tos  financiados;

(iv) U tiliza r las d irectrices socioam bienta les y adquisiciones de la te rce ra  parte  en to d o  aquello  

que no sea incom pa tib le  con las polfticas de FONPLATA y sea aceptable para el e jecu to r.

(v) C om prom iso del P restatario , a través del O rganism o E jecutor, de que los bienes y servicios 

financiados con recursos externos de te rceras partes se u tilicen  exclusivam ente en la 

e jecución del respectivo Programa;

(vi) O bligación del P resta tario , a través del O rganism o E jecutor, de p ropo rc iona r todas las 

in fo rm aciones que FONPLATA razonab lem ente  pueda so lic ita r en re lación al program a y a 

su s ituación  financiera ;

(v ii)  C om prom iso del P restatario, a través del O rganism o E jecutor, de adop ta r c rite rios  de 

e fic iencia  y econom ia en los con tra tos  de construcción de obras y de prestación de servicios, 

asi corno en toda  com pra de bienes para el Programa;

(v iii) C om prom iso de cum plir, en los pliegos de las respectivas lic itaciones, con la con tra tac ión  

de los seguros que resu lten necesarios segun las m ejores pràcticas, y

(ix) Derecho de FONPLATA a suspender los desem bolsos del Programa si el P restatario  no 

cum ple  las obligaciones especfficas enunciadas en el A rticu lo  6.01 de las Norm as Generales, 

corno asi tam b ién  las enunciadas en el A rticu lo  8.06 de las Normas Generales.

CAP ITU LO VI

REGISTROS, INSPECCIONES, INFORMES Y EVALUACIONES

Articulo 6.01 REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES. El P resta tario  se com prom e te  a que 

m ed ian te  el O rganism o E jecutor se realicen los registros, se perm itan  las inspecciones y se 

sum in is tren  los in fo rm es y estados financieros, de con fo rm idad  con las d isposiciones establecidas 

en el C apltu lo  V ili de las Norm as Generales. Para satisfacer los reque rim ien tos  de los aud ito res 

exte rnos o de o tras revisiones que pueda reque rir FONPLATA, el O rganism o E jecutor m antendrà  

los an tecedentes y docum entac ión  de respaldo de las so lic itudes de desem bolso adecuadam ente 

archivados y con referencias cruzadas a las so lic itudes presentadas a FONPLATA.

El P resta tario , po r m ed io  del O rganism o E jecutor, deberà recoger, a rch ivar y m an tene r actualizado, 

du ran te  por lo m enos tres  anos desde la fina lización del Programa, un reg istro  actualizado y 

co n tin u o  de la in fo rm ac ión  sobre la e jecución opera tiva  y financ ie ra  del Programa, asi corno sobre 

los p roductos y resultados alcanzados, corno base para la p reparación del in fo rm e  de cie rre  del 

Program a y para la eventua l realización por FONPLATA de la evaluación ex post.
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Arti'culo 6.02 EVALUACIONES. El Organismo Ejecutor realizara una evaluación de conclusión, 

por m edio del personal de su Unidad Gestora del Programa(U.G.P) en coord inación  con FONPLATA, 

a la fina lización de la ejecución del Programa. El in fo rm e de la evaluación fina l sera presentado en 

un plazo de hasta noventa (90) dias calendario contados a pa rtir de la fecha del ù ltim o  desem bolso.

En caso que FONPLATA lo requiera, el Organismo E jecutor debera realizar una evaluación 

in te rm ed ia  del Programa externa para lo cual contra tarà  los servicios de la consu lta rla  tècn ica y /o  

personal tècn ico del P restatario. La evaluación in te rm ed ia  podra ser requerida al cum plirse  el 

cincuenta por c ien to  (50%) del plazo de desembolsos o antes de ser desem bolsado el cincuenta por 

c ien to  (50%) del financ iam ien to  to ta l de FONPLATA. Una vez requerida, el in fo rm e  de la evaluación 

in te rm ed ia  sera presentado a FONPLATA den tro  del plazo de noventa (90) dfas calendario, contados 

desde la fecha acordada en tre  el Banco y el Organismo Ejecutor.

Artfculo 6.03 EVALUACIÓN EX POST. De considerarlo adecuado, FONPLATA podra realizar a su 

cargo una evaluación ex post del Programa.

CAP ITU LO VII 

DISPOSICIONES VARIAS

Arti'culo 7.01 VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. Las partes in tervin ientes dejan constancia que 

este Contrato entrarà en vigencia en la fecha de su suscripción.

La suscripción del contra to  debera realizarse en un plazo màximo de trescientos sesenta (360) dias a 

pa rtir del dia siguiente de la aprobación del préstamo por FONPLATA, aplicàndose la com isión de 

adm inistración establecida en el artlcu lo 3.07 de estas Estipulaciones Especiales.

Vencido el plazo anterior, las partes intervin ientes acuerdan que los recursos com prom etidos en este 

contra to  se consideraràn liberados, sin que el hecho genere ningun tipo  de responsabilidad para las 

partes.

Arti'culo 7.02 COMUNICACIONES. (a) Todos los avisos, solic itudes, com unicaciones o in fo rm es 

que las Partes deban realizar en v ir tu d  de este C ontra to  en relación con la ejecución del P royecto, 

con excepción de las notificaciones mencionadas en el s iguiente lite ra l (b), se e fectuaràn por escrito  

y se consideraràn realizados desde el m om ento  en que el docum ento  co rrespond ien te  sea recib ido 

por el des tina ta rio  en la respectiva d irección que enseguida se anota, o por m edios e lectrón icos en 

los té rm inos  y condiciones que FONPLATA establezca e in fo rm e  al P restatario, a menos que las 

Partes acuerden por escrito o tra  manera.

Prestatario y Organismo Ejecutor: A dm in istrac ión de las Obras Sanitarias del Estado

D irección Postai: Carlos Roxlo 1275, le r  piso-CP 11100

M ontev ideo , Republica O rienta i del Uruguay 

Correo e lectrón ico : presidencia@ ose.com .uy 

financiam iento .externo@ ose.com .uy

FONPLATA:

Dirección postai:

Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Piata 

Edificio Am bassador Business Center 

Av. San M artin  155, piso 42

Santa Cruz de la Sierra, Estado P lurinacional de Bolivia. 

Correo e lectrón ico : operaciones@ fonpla ta .org
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(b) C ualquier no tificac ión  que las partes deban realizar en v ir tu d  de este C ontra to  sobre 

asuntos d is tin tos  a aquéllos re lacionados con la ejecución del P royecto, inc luyendo las so lic itudes 

de desem bolsos, deberà realizarse por escrito  y ser enviada por correo  certificado , correo  

e lec trón ico  o facsi'm il, d irig ido  a su des tina ta rio  a cualquiera de las d irecciones que enseguida se 

anotan y se consideraràn realizados desde el m om en to  en que la no tificac ión  co rrespond ien te  sea 

recib ida por el des tina ta rio  en la respectiva d irección, o por m edios e lectrón icos en los té rm inos  y 

condic iones que FONPLATA establezca e in fo rm e  al P restatario, a menos que las Partes acuerden 

por escrito  o tra  m anera de no tificac ión .

Prestatario y Organismo Ejecutor: A dm in is trac ión  de las Obras Sanitarias del Estado 

D irección Postai: Carlos Roxlo 1275, le r  piso-CP 11100

M ontev ideo , Republica O rien ta i del Uruguay 

Correo e lectrón ico : presidencia@ ose.com .uy;

financ iam ien to .exte rno@ ose.com .uy

FONPLATA: Fondo Financiero para el D esarrollo de la Cuenca del Piata

D irección postai: Edificio Am bassador Business Center

Av. San M a rtin  155, piso 4^

Santa Cruz de la Sierra, Estado P lurinacional de Bolivia 

Correo e lectrón ico : operaciones@ fonp la ta .org

Articulo 7.03 ARBITRAJE. La solución de toda  controvers ia  que pudiere derivarse de este 

C on tra to , que no sea resuelta por acuerdo en tre  las partes, se som eterà irrevocab lem ente  al 

p roced im ien to  y fa llo  del T ribunal de A rb itra je , segun lo p revis to  en los A rticu los 11.01 a 11.07 de 

las Normas Generales.

Si las partes o los a rb itros  no se pusieran de acuerdo con respecto a la persona del D irim ente , o si 

una de las partes no pudiera designar à rb itro , el D irim ente  sera designado, a pe tic ión  de cualquiera 

de las partes, por el Secretarlo General de la Organización de los Estados Am ericanos.

El P resta tario  y FONPLATA, actuando cada uno por m ed io  de sus representantes autorizados, 

firm a n  el presente C ontra to  en el lugar y fecha arriba indicados.

POR EL PRESTATARIO:

RAUL MONTERÒ GUSTÀ 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE OSE

JORGE EDUARDO MAESO 

SEGRETARIO GENERAL DE OSE
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POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA:

LUCIANA BOTAFOGO 

PRESIDENTE EJECUTIVO

14 de 63



A N EXO  ÙNICO

"P R O G R A M A  DE UNIVERSALIZACIÓ N DEL S A N EA M IEN TO  EN EL U R U G U A Y "

1. OBJETIVO DEL PROGRAMA

El Programa tie n e  por o b je tivo  co n tr ib u ir  a la m ejora de la calidad de vida de la población, 

p ro tege r la salud y sanidad publica en la tram a  urbana de las localidades del in te r io r del 

Uruguay, a p a rtir  de inversiones de in fraes truc tu ra  de saneam iento  por a lcan ta rillado  

san ita rio  y el tra ta m ie n to  de aguas residuales.

2. LOCALIZACIÓN

El Programa localiza sus in te rvenc iones en los 18 departam en tos  del in te r io r del Uruguay.

3. DESCRIPCIÓN

Para el logro de los ob je tivos del Program a, se prevé con ta r con recursos del financ iam ien to  

de FONPLATA y recursos p rop ios de la OSE, destinados a la e jecución de los s iguientes 

com ponentes:

(i) Estudios, obras, operación y m antenim iento: Este com ponen te  financiarà  las 

sigu ientes inversiones en 61 localidades del in te r io r para la construcción  de 57.712 

conexiones a las nuevas redes de a lcan ta rillado  san ita rio  a cons tru ir en el m arco de 

este Program a: (i) estudios de ingenierfa a nivel de d iseno e jecu tivo ; (ii) estud ios 

am b ienta les e im p lem en tac ión  de planes de gestión am b ien ta i y social en cada obra; 

(iii) construcc ión  de ap rox im adam ente  812 km de red de a lcan ta rillado  san ita rio  (redes 

co lectoras principales y secundarias), con sus respectivas estaciones de bom beo, 

tube rias  de im pu ls ión , obras com p lem enta rias  y aprox im adam ente  de hasta 11.542 

conexiones in tradom ic ilia rias  para el acceso a la red de a lcan ta rillado  san ita rio ; (iv) 

construcc ión  de 48 plantas de tra ta m ie n to  de aguas residuales (inc luyendo las 

localidades de M ercedes y Dolores); y (v) operación  y m an te n im ie n to  (en adelante 

OYM) de la nueva in fraes truc tu ra  du ran te  2 anos.

(ii) Expropiaciones y servidumbres: Este com ponen te  financiarà  con recursos de la OSE 

las exprop iaciones y serv idum bres de paso de los predios ob je to  de la im p lan tac ión  de 

las in te rvenc iones previstas.

(iii) Gerenciam iento: Este com ponen te  financiarà  los gastos de evaluación in te rm ed ia  y 

fina l, consu lto rias de apoyo y audito rfas externas.

(iv) Comisión de Administración: Los recursos corresponden a los gastos de 

adm in is trac ión  del Programa.

4. ESTRATEGIA DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

El O rganism o E jecutor serà OSE a través de la Gerencia General y serà responsable por el 

adecuado cu m p lim ie n to  de los ob je tivos  del Programa y la adm in is trac ión  de los recursos del 

p réstam o. OSE, a través de la Gerencia de Obras, en coord inac ión  con la Gerencia de G eneral, 

serà responsable de supervisar y co n tro la r la e jecución de las obras inclu idas en el Programa.
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La Gerencia de Gestión A m bienta i de OSE sera responsable de los tem as re la tivos a la gestión 

am bienta i y social, y la Gerencia de Saneam iento sera responsable de la gestión de los 

aspectos técnicos del Programa. La adm in istración de los procesos de adquisiciones y 

contra tac iones se efectuaràn a través de la Gerencia General. La gestión presupuestaria- 

contab le-financiera  sera efectuada con jun tam en te  por la Gerencia de P laneam iento y 

M ejora  de Gestión y la Gerencia Financiero-Contable.

5. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

CUADRO I PRESUPUESTO POR COMPONENTES Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

(En dólares estadounidenses)2

C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O  U R U - 2 5 / 2 0 2 4

A N E X O  Ù N IC O

Etapa I

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 5 9 .5 9 5 .0 0 0 - 5 9 .5 9 5 .0 0 0 9 6 %

2. E x p ro p ia c io n e s  y  S e r v id u m b r e s - 2 .0 0 0 .0 0 0 2 .0 0 0 .0 0 0 3 %

3 . G e r e n c ia m ie n to 1 5 .0 0 0 - 1 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 3 9 0 .0 0 0 - 3 9 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tapa 1 6 0 .0 0 0 .0 0 0 2 .0 0 0 .0 0 0 6 2 .0 0 0 .0 0 0

Etapa II

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 1 1 9 .2 0 5 .0 0 0 6 .8 0 0 .0 0 0 1 2 6 .0 0 5 .0 0 0 9 9 %

2. E x p ro p ia c io n e s  y  S e r v id u m b r e s - - - 0 %

3 . G e r e n c ia m ie n to 1 5 .0 0 0 - 1 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 7 8 0 .0 0 0 - 7 8 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tapa II 1 2 0 .0 0 0 .0 0 0 6 .8 0 0 .0 0 0 1 2 6 .8 0 0 .0 0 0

Etapa III

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 1 2 4 .1 6 2 .5 0 0 11 .000.000 1 3 5 .1 6 2 .5 0 0 9 9 %

2 . E x p ro p ia c io n e s  y  S e rv id u m b re s - - - -

3 . G e r e n c ia m ie n to 2 5 .0 0 0 - 2 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 8 1 2 .5 0 0 - 8 1 2 .5 0 0 1 %

S u b -to ta l E tapa III 1 2 5 .0 0 0 .0 0 0 11 .000.000 1 3 6 .0 0 0 .0 0 0

Etapa IV

C o m p o n e n te s F on p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s , O Y M 1 9 .8 2 5 .0 0 0 8 .4 0 0 .0 0 0 2 8 .2 2 5 .0 0 0 9 9 %

2. E x p r o p ia c io n e s  y  S e rv id u m b re s - - - -

3 . G e r e n c ia m ie n to 4 5 .0 0 0 - 4 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 1 3 0 .0 0 0 1 3 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tapa IV 2 0 .0 0 0 .0 0 0 8 .4 0 0 .0 0 0 2 8 .4 0 0 .0 0 0

M o n to  T o ta l 3 2 5 .0 0 0 .0 0 0 2 8 .2 0 0 .0 0 0 3 5 3 .2 0 0 .0 0 0

Pari-passu 92% 8%

2 In c lu y e  C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n  p a ra  f i r m a  e n  p ia z o  h a s ta  3 6 0  d i'as d e  v ig e n c ia

59 de 63



C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O  U R U - 2 5 / 2 0 2 4

A N E X O  Ù N IC O

CUADRO I PRESUPUESTO POR COMPONENTES Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

(En dólares estadounidenses)3

Etapa I

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 5 9 .5 0 5 .0 0 0 - 5 9 .5 0 5 .0 0 0 9 6 %

2. E x p r o p ia c io n e s  y  S e r v id u m b r e s - 2 .0 0 0 .0 0 0 2 .0 0 0 .0 0 0 3 %

3. G e r e n c ia m ie n to 1 5 .0 0 0 - 1 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 4 8 0 .0 0 0 - 4 8 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tap a  1 6 0 .0 0 0 .0 0 0 2 .0 0 0 .0 0 0 6 2 .0 0 0 .0 0 0

Etapa II

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 1 1 9 .0 2 5 .0 0 0 6 .8 0 0 .0 0 0 1 2 5 .8 2 5 .0 0 0 9 9 %

2. E x p r o p ia c io n e s  y  S e r v id u m b r e s - - - 0 %

3 . G e r e n c ia m ie n to 1 5 .0 0 0 - 1 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 9 6 0 .0 0 0 - 9 6 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tap a  II 1 2 0 .0 0 0 .0 0 0 6 .8 0 0 .0 0 0 1 2 6 .8 0 0 .0 0 0

Etapa III

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 1 2 3 .9 7 5 .0 0 0 1 1 .0 0 0 .0 0 0 1 3 4 .9 7 5 .0 0 0 9 9 %  ;

2 . E x p r o p ia c io n e s  y  S e r v id u m b r e s - - -

3 . G e r e n c ia m ie n to 2 5 .0 0 0 - 2 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 1 .0 0 0 .0 0 0 - 1 .0 0 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tapa III 1 2 5 .0 0 0 .0 0 0 11 .000.000 1 3 6 .0 0 0 .0 0 0

Etapa IV

C o m p o n e n te s F o n p la ta A p o rte  Locai T o ta l %

1. E s tu d io s ,  O b ra s ,  O Y M 1 9 .7 9 5 .0 0 0 8 .4 0 0 .0 0 0 2 8 .1 9 5 .0 0 0 9 9 %

2. E x p r o p ia c io n e s  y  S e r v id u m b r e s - - - -

3 . G e r e n c ia m ie n to 4 5 .0 0 0 - 4 5 .0 0 0 0 %

4 . C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n 1 6 0 .0 0 0 - 1 6 0 .0 0 0 1 %

S u b -to ta l E tap a  IV 2 0 .0 0 0 .0 0 0 8 .4 0 0 .0 0 0 2 8 .4 0 0 .0 0 0

M o n to  T o ta l 3 2 5 .0 0 0 .0 0 0 2 8 .2 0 0 .0 0 0 3 5 3 .2 0 0 .0 0 0

P ari-passu 92% 8%

3 In c lu y e  C o m is ió n  d e  A d m in is t r a c ió n  p a ra  f i r m a  e n  p la z o  s u p e r io r  a 3 6 0  d ia s  d e  v ig e n c ia
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C O N T R A T O  D E  G A R A N T I A

En la ciudad d e ____________________ , el dia________ d e ______ y respectivam ente , POR UNA PARTE:

la Republica O rien ta i del Uruguay, en ade lan te  denom inado  "GARANTE", representada por el MEF, 

Y POR OTRA PARTE: el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA, en 

adelante denom inado  "FONPLATA" representado por su Presidente Ejecutiva, convienen en 

ce lebra r el presente C on tra to  de G arantla , de con fo rm idad  con las previsiones siguientes:

ANTECEDENTES

De con fo rm idad  con el C on tra to  de Préstam o URU-25/2024, en adelante denom inado  el "C on tra to  

de P réstam o", ce lebrado en tre  FONPLATA y la A dm in is trac ión  de las Obras Sanitarias del Estado, 

en ade lan te  denom inado  el "P res ta ta rio ", FONPLATA convino  en o to rg a r un finan c ia m ie n to  al 

P resta tario  por una suma de hasta Dólares Estadounidenses tresc ien tos ve in tic inco  m illones (US$ 

325.000.000), s iem pre  que el Garante afiance so lida riam en te  las ob ligaciones de pago del capita i, 

in tereses y demàs cargos financ ie ros estipu lados en el C on tra to  de Préstamo.

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes acuerdan lo s iguiente:

1. El G arante se cons tituye  en fia d o r so lidario  de todas las ob ligaciones de natura leza financ iera  

contrai'das por el P resta tario  en el re fendo  C ontra to  de Préstam o, que el G arante declara conocer 

en todas sus partes.

2. El G arante se com prom e te  a no adoptar, en el am b ito  de sus com petencias legales, n inguna 

m edida ni decisión, que d ificu lte n  o im p idan la e jecución del Program a, o que obsten el 

cum p lim ie n to  de cua lqu ie r ob ligación del P resta tario  establecida en el C on tra to  de Préstam o, que 

se ad jun ta  y fo rm a  parte  in teg ran te  de este C on tra to  de Garantfa.

3. Si el G arante con tra je ra  obligaciones que a fectaran en to d o  o en parte  sus bienes o rentas fiscales 

corno garantla  de una deuda externa, FONPLATA podrà reque rir que se le constituyan  las mismas 

garantlas en su benefic io  y en p ropo rc ión  al préstam o que ha e fectuado .

Para los e fectos de este C ontra to , la expresión "b ienes o rentas fiscales" significa toda  clase de 

bienes o rentas que pertenezcan al G arante o a cualqu iera de sus dependencias que no sean 

en tidades au tónom as con p a trim o n io  prop io .

4. El G arante se com prom e te  a:

(a) En el am b ito  de su com petencia , in fo rm a r a la brevedad posible a FONPLATA, en un plazo que 

no exceda a tre in ta  (30) dlas ca lendario , sobre cua lqu ie r hecho que d ificu lte  o pud iere  d ificu lta r el 

logro  de los fines del financ iam ien to  o b je to  del C on tra to  de Préstam o o el cum p lim ie n to  de las 

ob ligaciones financieras del Prestatario.

(b) En el àm b ito  de su com petencia , p ropo rc iona r a FONPLATA las in fo rm aciones que le fue ren  

so lic itadas con re lación a la situación del P resta tario , en el àm b ito  de las obligaciones financieras 

contrai'das m ed ian te  el C on tra to  de Préstamo.
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(c) Facilitar, en el àm b ito  de su com petencia, a los representantes de FONPLATA el e jerc ic io  de sus 

funciones relacionadas con el C ontra to  de Préstamo y con la ejecución del Programa.

(d) Que FONPLATA sea in fo rm ado, en un plazo que no exceda de tre in ta  (30) di'as, los casos en que, 

cum p liendo  sus obligaciones de fiado r so lidario, estuviere  realizando los pagos correspond ien tes al 

servicio del Préstamo.

5. El G arante se com prom ete  a que ta n to  el capita i, corno los intereses y demàs cargos financieros 

del Préstamo, se pagaràn sin deducción ni restricción alguna, libres de to d o  tr ib u to , im puesto , tasa, 

derecho o recargo que resulten o pudieran resu ltar de las leyes de la Republica O rienta i del Uruguay 

y que ta n to  este C ontra to  corno el C ontra to  de Préstamo, estaràn exentos de to d o  im puesto , tasa, 

con tribuc ión  o derecho aplicables a la celebración, inscripción y ejecución de los m ismos.

6. La responsabilidad del Garante sólo cesarà con la extinc ión to ta l de las obligaciones financieras 

contra idas p o re l Prestatario.

7. C ualquier m odificación, en to d o  o en parte, del C ontra to  de Préstamo, deberà con ta r con la 

previa aprobación del Garante.

8. La dem ora por parte  de FONPLATA en el e jercicio de los derechos establecidos en este C ontra to , 

o el no e jercic io  de los m ismos, no podràn ser in te rp re tados corno renuncia de FONPLATA a tales 

derechos ni corno aceptación de las circunstancias que lo habrian facu ltado para e jerc ita rlos.

9. Toda controversia  que surja en tre  las partes, con m o tivo  de la in te rp re tac ión  o aplicación de este 

C ontra to , que no se solucione por acuerdo en tre  ellas, deberà ser som etida al fa llo  del T ribunal del 

A rb itra je , en la fo rm a que se establece en los A rticu los 11.01 al 11.07 de las Normas Generales del 

C on tra to  de Préstamo. Para los efectos del a rb itra je , toda referencia al P restatario  en dichos 

A rticu los se entenderà aplicable al Garante. Si la controversia  afectare ta n to  al P restatario  corno al 

G arante, ambos deberàn actuar con jun tam en te , designado un m ism o à rb itro .

10. Todo aviso, so lic itud o notificac ión  en tre  las partes, de conform idad con este C ontra to , deberàn 

efectuarse, sin excepción alguna, por escrito  y se consideraràn corno dados, hechos o enviados por 

una de las partes a la o tra , cuando se entreguen por cua lqu ier m edio  usuai de no tificac ión  adm itida  

por el Derecho a las respectivas direcciones que se establecen a continuación :

GARANTE: Por la Republica O rienta i del Uruguay (ROU), M in is te rio  de Economia y Finanzas. 

D irección postai: Colonia N° 1089, 3er. Piso 

M ontev ideo , Republica O rienta i del Uruguay.

Te lè fono: +598-2-1712-2220

Correo E lectrónico: organism os.m ultila tera les@ m ef.gub.uy

FONPLATA: Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Piata 

D irección postai: Edificio Ambassador Business Center, Av. San M artin  155, piso 4,

Santa Cruz de la Sierra, Estado P lurinacional de Bolivia

Telè fono: +591-3-315-9400

Correo E lectrónico: operaciones@ fonpla ta .org

62 de 63

mailto:organismos.multilaterales@mef.gub.uy
mailto:operaciones@fonplata.org


C O N T R A T O  D E  P R É S T A M O  U R U - 2 5 / 2 0 2 4

C O N T R A T O  D E  G A R A N T IA

El GARANTE y FONPLATA, a ttu a n d o  cada uno por m ed io  de su represen tan te  au torizado, suscriben 

el presente C on tra to  en el lugar y fecha indicados bajo las firm as.

POR EL GARANTE POR EL FONDO FINANCIERO PARA EL

DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA

AZUCENA ARBELECHE LUCIANA BOTAFOGO

MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

DE LA REPÙBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

PRESIDENTE EJECUTIVA

M ontev ideo , Santa Cruz de la Sierra,
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